
Expediente 202100256 00
Ejecutivo
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, febrero nueve (9) de dos mil
veintidós (2022).

Atendiendo solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante,
se le hace saber al petente que, los títulos correspondientes al 24 de diciembre de
2021 y 31 de enero de 2022, ya se encuentran autorizados por parte del Despacho,
a nombre de la señora Lina Marcela Vélez Martínez identificada con cédula de
ciudadanía No. 41.943.493 de Armenia, quien se puede acercar a las oficinas del
banco Agrario de Colombia de esta ciudad a realizar el retiro del dinero consignado
en tales títulos.

NOTIFIQUESE

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ
l .v.c.
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